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En la Ciudad Aulónoma de Buenos Aires, a los 11 días del mes de septiembre de

2023 enrre LA ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE

BANCO), con domic¡lio constituido en Sarmiento 341, representada en este acto por

Sergio Omar Palazzo, Secretario General; Carlos lrrera, Secretario General Adjunto,

Gustavo Díaz, Secretario de Acción Gremial y Alejandra Estoup, Secretaria General

de Seccional Buenos Aires, con el asesoramiento del Dr. Alejo Miguel, y en

representac¡ón de CABAL COOPERATIVA LIMITADA, el Señor Salerno Gustavo, con

domicilio constituido en Lavalle 341, CABA., en el marco del convenio colectivo de

Trabajo l8175 y en cumplimento de la cláusula segunda del convenio firmado entre las

partes con fecha 05/06/2023 las partes acuerdan lo sigu¡ente:

PRIMERA

.1. Cabal abonará un adetanto salarial para el mes de agosto 2023 cons¡stente en

un incremento del 9% (NUEVE POR CIENTO) para todas y todos los

trabajadores bancarios teniendo como base las remuneraciones mensuales

brutas,normales'habitualesytotales,remunerativasynoremunerativas'

incluyendo los adicionales convencionales y no convencionales vigentes al mes

de diciembre 2022, previa actualización de la cláusula pr¡mera del acuerdo del

5 de abril de 2023, totalizando un 75% (SETENTA Y CINCO POR CIENTO)

desde enero a agosto 2023. Este adelanto será abonado con fecha viernes 15

de Septiembre de 2023' l¡quidando los valores brutos conjuntamente con las

remunerac¡ones del mes de Septiembre 2023'

2. Dicho incremento también se aplicará sobre los conceptos no remunerativos

del ROE y DIA DEL BANCARIO, tal como se plasmará en las Planillas

correspondientes-

3. En el supuesto que, conocido el índice de precios al consumidor (lPC) del

INDEC del mes de agosto 2023, la variación acumulada a agosto 2023 supere

el 75% (SETENTA Y CINCO POR CIENTO)' la diferenc¡a aplicará a partir del 1

de Agosto del 2023 y será abonada con el salario del mes de sept¡embre 2023'

4. Este incremento es remunerat¡vo y absorberá hasta su concurrencia: a) tal lo

establecido por el Decreto de Necesidad y Urgencia N 438/23 del Poder

Ejecutivo Nacional, la pr¡mera cuota de la asignac¡ón no remunerat¡va'

/^/



SEGUNDA:

Se deja constancia que este incremento se apl¡cará hasta las máximas categorías de

cada una de las ramas y respetando los coeficientes vigentes en Cabal C L.

TERCERA:

Las partes se comprometen a continuar la negociación una vez publicado por el

INDEC el índice de precios al consumidor correspondiente al mes de agosto de 2023'

CUARTA:

Aoorte Solidar to

será de aplicación la cláusula quinta del acuerdo suscripto con fecha 5 de jun¡o de

2023

QUINTA:

La ent¡dad sindical solicita que se traslade la solicitud de adelantar el pago de la 2da.

cuota de la GRATIFICACION EXTRAORDINARIA (COMPENSACION 2020-2022) que

se acordó abonar con las remuneraciones del mes de sept¡embre de 2023'

§EXTA:

Laspartessolicitanalaautoridaddeaplicaciónlacorrespondientehomologacióndel

presenteacuerdosalar¡al,comprometiéndoseapresentarlasplanillasconel

desarrollo salarial de todos los rubros aquí acordados dentro de los 5 días hábiles de

la suscripción de este Acta Acuerdo.

PARTE EMPRESARIA PAR

tL.



AGOSTO.2023

265748,88241598,952t9624,84140s64,55 175709,84soS 1a S s29870

49a279,t545298s,58411811,11329445,572635s6,45sos 529871 a s686346
't30826,O3

664388,81603980,71483L81,29386548,36sos 686347 a 5823622
863tOO,4778sL88,797L380L,4951tO44,52456A22,33somás de S 823623

Mayor a
3,5o/o y
hasta
8.75%

Mayor a
8,75%y
hasta
14,5%

SUELDO BRUTO

Desde/hasta
Mayor a

25%

)rr

Mayor a
14,5o/o y
hasta

19,7 50/o

Entre 0%
y hasta

3,5%

Mayor a
19,75%y

hasta 25%

uI

I

l



Título Secundario
4526,O4

Título Terciario
10525,81

Título Un¡versitario
757 88,64

Guardería
67348,07

Salar¡o Mínimo Conformado
405222,32

ADICIONALES AGOSTO.
2023
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